
GOUBATE SINDICAL 
"Agromán" empieza por 
Cantabria: 

La empresa constructora Agromán, SA, siguiendo los criterios 
de ia gran patronal dei sector, de la que forma parte, ha decidido 
llevar a la práctica lo que, según ellos, es preciso para sanear el 
sector: su "reestructuración". 

MUJER TRABAJADORA: 

Según los cálculos patrona-
les, sobran unos 40.000 
puestos de trabajo en la cons-
trucción que, Inevitablemente, 
han de desaparecer. Por otra 
parte, y para poder competir 
con las empresas de la CEE, 
les es necesario, siempre 
siguiendo los criterios empre-
sariales, el achatarramiento de 
la mayor parte de maquinaria 
existente, y su modernización, 
para lo cual piden, en concep-
to de subvenciones, 15.000 mi-
llones de pesetas al Estado. 
Igualmente,.reclaman, un 99% 
de bonif icación de los impues-
tos sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos, 
Tráfico de empresas, recargos 
m u n i c i p a l e s , e tc . ¡Vaya 
morro!. Todo esto cuando los 
beneficios en el últ imo ejerci-
cio han sido importantes para 
los g igan tes del sector 
{Agromán, Dragados y Cons-
trucciones, Cubiertas, Huarte, 
etc.). 

En la actualidad, no llegan a 
800.000 los trabajadores ocu-
pados y activos en el sector. El 
número de parados alcanza el 
medio millón. Los trabajado-
res fi jos de planti l la apenas 
suman cien mil. De estos 
últimos, la mitad, aproxima-
d a m e n t e , son o f i c i a l e s , 
p e o n e s , m a q u i n i s t a s , 
mecánicos... La otra mitad, 
administrativos y personal 
técnico. 

Los " t i ros" patronales van 
dirigidos a deshacerse de 
estos trabajadores fi jos de 
planti l la, con lo cual el 
beneficio empresarial será 
mayor y las condiciones de 
trabajo para el personal, sobre 
todo obrero, empeorarán 
(eventualidad, paro, contrata-
clones arbitrarias, etc). 

Despidos en 
"Agromán-Cantabria" 

Es en este contexto en el 
que Agromán inscribe su 
polít ica laboral de despidos y 
traslados arbitrarios. En Can-
tabria cuenta con una planti-
lla de 77 trabajadores f i jos (50 
personal de obra y 27 entre 
técnicos y administrativos), 
unos 60 eventuales y aproxi-
madamente 80 trabajadores de 
empresas subcontratadas, es 
decir, unos 200 obreros. 

El pasado día 25 de 
sep t i embre , la d i recc ión 
presenta dos cartas de despi-
do a personal fi jo, argumen-
tando en ellas que "no se 
dispone dentro de su catego-
ría y especialidad de un puesto 
de trabajo estable y perma-
nente, ni tampoco perspectiva 
futura razonable de tenerlo", 
poniendo a .su disposición la 
indemnización correspondien-
te . E s t o s t r a b a j a d o r e s 
Nevaban en la empresa cerca 

Antes "chachas", ahora 
"empleadas al servicio del 
hogar familiar" 

de 20 años y tienen una edad 
de 45 años. 

Anteriormente a la presen-
tación de las cartas de despi-
do, la empresa les " inv i tó" a 
aceptar el despido, y al ser 
rechazada tal " inv i tac ión" la 
amenaza siguiente fue el tras-
lado, ante lo cual estos 
o p e r a r i o s no p u s i e r o n 
objeción, siempre y cuando se 
obse rva ran los t r á m i t e s 
legales. A los quince minutos, 
quince, la ernpresa les noti f ica 
el despido. 

A partir de este momento 
comienza una sucesión de 

asambleas de trabajadores, 
apoyados por los sindicatos 
regionales de construcción de 
CCOO y UGT. Acompañando a 
estos despidos se producen 
traslados de otros trabajado-
res a diferentes zonas del país. 

En estas reuniones se 
acuerda la convocatoria de 
huelga dos días a la semana 
(martes .y jueves), indefinida-
mente, centrando las reivindi-
caciones en los siguientes as-
pectos: Readmisión despedi-
dos; no a los traslados arbi-
trarios; no a las horas extras; 
contratación eventual mínima 
de 184 días (Convenio Regio-
nal); no a la subcontratación. 

Así hemos llegado al primer 
día de huelga el jueves, día 10 
de octubre. Ei paro ha sido 
total; f i j o s , e v e n t u a l e s , 
subcontratados, han dejado 
sus tajos y han comenzado la 
lucha por la defensa del 
puesto de trabajo y en contra 
de las condiciones laborales 
en que se trabaja. El grado de 
solidaridad, en esta primera 
jornada, ha sido la nota más 
destacada, 

T r a b a j o que q u e d a 
pendiente: extender a otras 
empresas grandes y con ca-
racteríst icas iguales, este 
primer paso dado por los 
obreros de Agromán en la 
región. 

El papel de las 
Federaciones Estatales 

"Agromán" , al igual que 
"Dragados", "Huar te" y otras, 
son empresas con delegacio-
nes en las zonas más impor-
tantes del país. El papel de las 
Federaciones, sobre todo de 
CCOO, no debe de ser el de 
una simple coordinadora. Ha 
de organizar y planif icar un tra-
bajo a nivel estatal para hacer 
frente a las agresiones de la 
g r a n p a t r o n a l de la 
construcción. Unicamente de 
esta forma seremos capaces 
de "defender nuestro puesto 
de trabajo y mantener nuestra 
dignidad de obreros", como 
muy bien decía un compañero 
en una asamblea de Agromán-
Cantabria.Q 

Sin duda, el cambio de denominación ha sido, cuando menos, 
grandilocuente. Pero de ésto a que la Regulación Labora) en la 

•• •• sector conocido hasta ahora 
de- hogar", "criadas", "chachas",... sea 
te colectivo, hay un buen trecho. 

que se adjudica ese nombri 
como "emple. 
satisfactoria p 

ha tenicio ni ¡a consideración 
_ d e trabajador/a, puede parecei 

el momento menos apropiado 
para hablar de su desapari-
ción como tal, pero es cierto 
también que no es posible 
eludir el tema, y nos cor 
ponde precisamente a las 

•es-afrontar el hecho de ( 
infl icto de intereses. 

Juana Lópe; 

De entrada hay que decir que 
ninguno de los pocos datos y 
estudios realizados sobre el 
sector, se ponen de acuerdo 
;n cuanto al número de traba-
jadores y trabajadoras que 
agrupa. Ya sean los datos del 
Régimen Especial de Em-
pleados de Hogar (400.000), 
ibultados por un lado por una 
cotización fraudulenta, y men-
guados por otro ya que no 
iodos los empleadores dan de 
alta a sus trabajadores/as; 
tampoco la Encuesta de Po-
blación Activa (EPA) recoge 
datos demasiado fiables, ya 
que nos habla de medio 
mil lón, mientras el últ imo 
wotudio realizado por Comi-
siones Obreras cifras apro-

imadas a los dos millones. 

En loque sí coinciden todos 
los estudios, es en afirmar que 
es un sector const i tuido en feu 
mayor parte por mujeres, lle-
gando a ser más de un cuarto 
de ia población activa femeni-

También hay coincidencias 
en que es un sector que tiene 
unas características muy es-
pecíficás, determinadas tanto 
por la extracción social de las 
mujeres que en él se integran, 
como por el t ipo de trabajo que 

lizan, inmerso en una par-, 
cela tan " in tocable" como " l a 
intimidad del hogar famil iar", 
con lo que implica de aisla-
miento con el resto de compa-
ñeras de su sector, con unas 
relaciones con el empleador/a 
que van del "paternai ismo" a 

subordinación total, pasan-
do por el desclasamiento y el 

sentido de provisionalidad que 
provoca un trabajo no agrada-
ble para la mayoría de las mu-
jeres que lo realizan. 

¿Regulación O 
desaparición? 

El dato más preocupante 
para nosotras, para las muje-
res, sigue siendo el hecho 
mismo de que exista este t ipo 
de trabajo. De que siga exis-
t iendo una concepción social 
en la que, por sistema, se ad-
judica el trabajo del hogar a 
las mujeres. 

Si en algún t iempo el hecho 
de contar con empleados en la 
casa famil iar era sinónimo de 
una determinada posición so-
cial, en estos momentos no es 
precisamente esa la sltualón. 

En la actualidad, el trabajo 
que realiza la empleada de 
hogar, sustituye, en la mayoría 
de los casos, al que " tendría" 
que realizar el ama de casa. Y 
si bien ésto Indica que un 
mayor número de mujeres han 
accedido al sector productivo 
fuera del hogar, también pone 
sobre el tapete la pequeña o 
nula part icipación de los hom-
bres en las tareas del hogar y, 
en todo caso, deja de poner en 
evidencia la necesidad de una 
lucha más amplia por la crea-
ción de servicios sociales, que 
permitan colectivizar estas 
tareas domésticas y sacarlas 
del reducido marco familiar. 

Es evidente que cuando ha-
blamos de la primera regula-
ción laboral de un sector que, 
práct icamente hasta ahora, no 

Un largo camino, 
para una ley 
medio muerta 

Es cierto, ya se ha dich^ 
antes, desde el siglo pasad' 
(cuando se hablaba de amos y 
criados) es la primera regula-
ción, pero ha nacido demasia-
do tarde y demasiado mal. Han 
sido muchos los proyectos, 
anteproyectos, propuestas,... 
que se han presentado, reti-
rado, estudiado... para acabar 
aquí. No es ésto por lo que sé 
ha venido luchando, en lo: 
úl t imos años, desde ia Coordi 
nadora, los Sindicatos o lai 
organizaciones políticas. N( 
es ésta la Ley que precisa est( 
sector. 

No es posible que en el añ( 
1985 se siga planteando: qu^ 
los contratos pueden ser vei 
bales o escritos, con una di. 
ración de un año (salvo pacto 
escrito que lo fi je inferior); qu^ 
estos contratos sigan sii 
pasar por el INEM; que cuand( 
se termina este contrato la " i r 
demnización" sea de 7 días 
que el descuento en concepti 
de alojamiento o manutenciói 
pueda ser hasta el 45% del 
salario (por 40 horas semana-
les, el Salario mínimo interp 
fesional SMI, es decir 37.170 
pts.);'que las pagas sean de 15 
días y con el salarlo en metá-
lico (637.170 menos el 45%); 
que el t iempo de presencia, de 
las trabajadoras internas, 
pueda ser indefinido, a crite-
rio dei empleador, y sin garan 
tía de cobro de las horas ex 
traordinarias; que... 

No es posible que al final 
del siglo XX se siga negando, a 
un c o l e c t i v o d 
aproximadamente 2.000.000 
de personas: el derecho a 
cobrar la baja por ILT (enf< 
medad o accidente) hasta el 
29° día; el derecho al desen 
pleo; unas pensiones d igna 
el derecho al Fondo de Garai 
tía Salarial (FOGASA); la repre-
sentación sindical del Sector 
o su capacidad a la hora de la 
negociación de convenios... 

Y para acabar de rematarla 
una Ley que aparece publ ica 
da en el BOE del día 13 de 
agosto, no se aplicará hi 
enero del 86, dejando a merced 
de " los que consideren que e: 
mucho pagar el Salario Míni 
mo o el resto de "maravi l las 
de la Ley", al conjunto de tra-
bajadores/as del Sector 
propiciando, una vez máS; 
indefensión durante estos 
meses. 

Ante esto, no queda otra 
salida que la organización 
m o v i l i z a c i ó n c o n t r a lo. 
aspectos-más negativos y, ps 
radógicamente, la defensa di 
la apl icación de los punto 
que puedan ser útiles para 6 
sec tory que de alguna maner, 
impida las arbitrariedades y 
agresiones que sufre todos 
días.D 


